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La Plata, 23 de diciembre de 2003 
 
 
 
Vis to el Expediente N°  5801-3279820/03;  y CONS I DERANDO:  
 
 
Que vis to la Ley N°  11612 y la neces idad de implementar  el Plan T odos  en la Escuela para el 
ciclo lectivo 2004;  
  
Que en el marco de los  pr incipios  de la Educación Bonaerense es tablecidos  en la Ley 11612 se 
es tablece el obj etivo de elaborar  programas  especiales  para pos ibi l i tar  el acceso, permanencia 
y egreso de todos  los  habitantes  al S is tema Educativo;  
 
Que la Provincia garantiza el pr incipio de gratuidad en los  S ervicios  Educativos  de Ges tión 
Es tatal en todos  los  niveles  y regímenes  especiales ;   
 
Que la Dirección General de Cultura y Educación se encuentra promoviendo y consol idando las  
pol íticas  tendientes  a la adecuación de acciones  en cada realidad ter r itor ial;  
 
Que la l ínea de acción T odos  en la Escuela Aprendiendo s ignifica una respues ta a la comunidad 
como responsabil idad que el s is tema educativo asume para garantizar  el derecho a la  
educación de todos  los  habitantes ;   
 
Que las  es trategias  de ges tión en el ter r itor io, propenderán a una acción conj unta entre 
Organismos  e I ns tituciones  del S is tema Educativo, Organismos  de la j ur isdicción Municipal y 
organizaciones  no gubernamentales  y comunitar ias , faci l i tando el acceso de los  alumnos  del 
s is tema educativo en cada dis tr ito par ticipando de actividades  de fomento educativo;  
 
Que el Consej o General de Cultura y Educación aprueba la iniciativa, y aconsej a el dictado del 
presente Acto Adminis trativo;  
 
Que, en consecuencia, cor responde el dictado del Acto Adminis trativo per tinente, en uso de la 
facultad confer ida por  el ART Í CULO 33 de la Ley Provincial de Educación;  
 
Por  el lo, EL DI RECT OR GENERAL DE CULT URA Y EDUCACI ÓN RES UELVE:  
 
ART Í CULO 1° :  Apr obar , en el mar co de la l ínea de acción T odos  en la E s cuela 
Apr endiendo del P lan E ducat ivo 2 0 0 4 / 2 0 0 7 , el  P r ogr ama I ns cr ipción T ot al y Cont r ol 
S ocial del S er vicio E ducat ivo. 
 
ART Í CULO 2° :  Determinar  que las  Unidades  Educativas  de Ges tión Dis tr ital serán las  
responsables  de la organización del Programa en el Dis tr ito, conforme con lo pautado en el 
Anexo I  que forma parte de la presente resolución. 
 
ART Í CULO 3° :  Es tablecer  que no hay impedimentos  insalvables  para la inscr ipción en los  
es tablecimientos  del S is tema Educativo Bonaerense para atender  las  neces idades  educativas  de 
la persona a través  de sus  niveles  y modalidades . 
 
ART Í CULO 4° :  Disponer  que cada Unidad Educativa de Ges tión Dis tr ital deberá organizar  e 
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implementar  acciones  de fomento educativo que incluirán la par ticipación comunitar ia para la 
conformación de mecanismos  de control social del servicio educativo para el resguardo del 
derecho de acceso, permanencia y promoción de las  personas  en todos  los  es tablecimientos  del 
s is tema educativo. 
 
ART Í CULO 5° :  La presente Resolución será refrendada por  el Vicepres idente 1°  del Consej o 
General de Cultura y Educación y la S ra. S ubsecretar ia de Educación. 
 
ART Í CULO 6° :  Regis trar  la presente Resolución la que será desglosada para su archivo en la 
Dirección de Coordinación Adminis trativa, la que en su lugar  agregará copia autenticada de la 
misma;  comunicar  al Departamento Mesa General de Entradas  y S al idas , notificar  al Consej o 
General de Cultura y Educación, a las  S ubsecretar ías  de Educación y Adminis trativa y a la 
Dirección Provincial de Educación de Ges tión Es tatal, y por  su intermedio a todas  las  
Direcciones  de Enseñanza implicadas , a las  Direcciones  de Cooperación Escolar  y Coordinación 
de Consej os  Escolares . Cumplido, archívese. 
 
 
 
 

Prof. Mar io N. Oporto 
Director  General de Cultura y Educación 

 
Prof. Jorge Luis  Mela 

Vicepres idente 1°  Consej o General de Cultura y Educación 
 

Prof. Delia E. Méndez 
S ubsecretar ia de Educación 
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ANE XO I  
P R OGR AMA I NS CR I P CI ÓN T OT AL  Y CONT R OL  S OCI AL  DE L  S I S T E MA E DU CAT I VO 
 
1 . P R E S E NT ACI ÓN DE L  P R OGR AMA. 
El Programa I nscr ipción T otal y Control S ocial del S ervicio Educativo se organiza para pos ibi l i tar  
a todas  las  personas  el acceso al S is tema Educativo de la Provincia de Buenos  Aires . 
S e encuadra en el Plan Educativo 2004/2007 " La nueva escuela"  a par tir  del ej e programático 
de acciones  " T odos  en la escuela aprendiendo" , que es tablece la ins talación de un s is tema 
sencil lo y receptivo donde el derecho a inscr ibir se es té por  encima de todo otro requis ito. 
Para atender  las  neces idades  educativas  de las  personas  a través  de las  ins tituciones  del 
S is tema Educativo se organizarán acciones  en la Unidad Educativa de Ges tión Dis tr ital que 
permitan organizar  las  demandas  educativas  y planificar  la atención de las  mismas  ofreciendo 
apoyo técnico e informativo.  
La Unidad Educativa de Ges tión Dis tr ital tendrá a su cargo también la organización e 
implementación de un dispos itivo de trabaj o con la comunidad que permita el fomento 
educativo como promotor  de acciones  de control social sobre el S is tema Educativo en el 
Dis tr ito. 
En el caso del Programa I nscr ipción T otal y Control S ocial del S ervicio Educativo, es tas  acciones  
de control social permitirán monitorear  los  movimientos  de inscr ipción y la observación en 
intervención sobre casos  de deserción o no inscr ipción en el ciclo lectivo presente. 
 
2 . OR GANI Z ACI ÓN DI S T R I T AL . 
Las  Unidades  Educativas  de Ges tión Dis tr ital tienen la responsabil idad de:  
Organizar  la demanda en el Dis tr ito haciendo pública la información sobre la cantidad de 
servicios  y sus  capacidades  de atención de matr ícula por  nivel y modalidad de enseñanza. 
As is ti r  a las  ins tituciones  educativas  del dis tr ito para la organización del momento de 
inscr ipción y seguimiento de la matr ícula. 
Colaborar  en la atención a padres  y famil ias  que se acercan a la escuela. 
I nformar  sobre datos  capturados  por  otras  organizaciones  u organismos  de alumnos  que no 
as is ten a ningún servicio educativo.  
Organizar  acciones  de fomento que permitan hacer  par ticipar  a las  organizaciones  del Dis tr ito 
en la promoción de la matr iculación de todos  los  niños , adolescentes  y adultos  en cumplimiento 
de los  niveles  obligator ios  de enseñanza y de elevación de expectativas  educativas  de la 
comunidad. 
Ar ticular  acciones  con la delegación del Regis tro Civi l  de cada Dis tr ito a fin de documentar  a los  
alumnos  que lo neces iten.  
 
3 . OR GANI Z ACI ÓN I NS T I T U CI ONAL . 
La inscr ipción de los  alumnos  se realizará en cada servicio educativo. Para el lo cada ins titución 
debe publicar  los  s iguientes  requis itos :   
a) No ex is ten impedimentos  insalvables . 
 
b) Cada persona puede inscr ibir se en el nivel o modalidad que le cor responda según su edad y 
neces idades  educativas . 
 
c) S erá necesar io para la inscr ipción el Documento Nacional de I dentidad;  en caso que no se 
cuente con él, el Es tablecimiento Educativo y la Unidad Educativa de Ges tión Dis tr ital arbitrarán 
los  medios  para su tramitación. La persona que se encuentre en es te supues to será igualmente 
inscr ipta, determinando el propio Es tablecimiento Educativo el elemento de acreditación de 
identidad que tomará por  vál ido has ta la final ización del trámite de obtención del DNI . 
 
d) Para la obtención de par tidas  de nacimiento se procederá de la misma manera que la 
mencionada para el DNI . 
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e) El pago de la Cooperadora Escolar  es  voluntar io. No puede publicarse el pago de arancel, 
cuota o monto alguno como requis ito para la inscr ipción, ni antes  ni durante la cursada en el 
nivel o modalidad de enseñanza ni para la obtención del cor respondiente Certificado de 
Es tudios  una vez final izados  los  mismos . 
 
f) Las  vacantes  de cada Es tablecimiento deben ser  publicadas  e informadas  a la Unidad 
Educativa de Ges tión Dis tr ital diar iamente mientras  dure el per íodo de inscr ipción. 
 
g) Cada Es tablecimiento debe publicar  las  vacantes  de los  demás  Es tablecimientos  del dis tr ito 
de la misma modalidad y/o nivel de enseñanza. Las  ins tituciones  deben informar  a la Unidad 
Educativa de Ges tión Dis tr ital el movimiento de matr ícula a través  de un par te mensual. 
 
4 . CONT R OL  S OCI AL  DE L  S E R VI CI O E DU CAT I VO. 
La Unidad Educativa de Ges tión Dis tr ital organizará ins tancias  de trabaj o con representantes  de 
padres , docentes  y organizaciones  de la comunidad para realizar  el seguimiento de la matr ícula 
en los  servicios  educativos , en ar ticulación con el personal directivo de las  ins tituciones  
escolares  para promover  acciones  de recuperación de matr ícula y fomento de inscr ipción de 
grupos  no escolar izados . 
Cumplida una semana del inicio de clases , cada Es tablecimiento deberá presentar  a la Unidad 
Educativa de Ges tión Dis tr ital un informe que detal le la cantidad de alumnos  inscr iptos , la 
cantidad de alumnos  presentes  en esa pr imera semana y la nómina de aquellos  inscr iptos  que 
no se hicieron presentes . Con es te l is tado, la Unidad Educativa de Ges tión Dis tr ital dará amplia 
difus ión por  los  medios  que se encuentren a su alcance acerca de su organización, sus  días  y 
horar ios  de funcionamiento y los  lugares  y teléfonos  en los  que atenderá, a fin de recepcionar  
los  datos  acerca de personas  en condiciones  de ser  inscr iptas  que puedan ser  apor tados  por  
miembros  de la comunidad del Dis tr ito. 
Mensualmente la Unidad Educativa de Ges tión Dis tr ital informará a la Dirección Provincial de 
Educación de Ges tión Es tatal el movimiento de matr ícula y los  avances  den las  acciones  de 
fomento educativo planteadas  en el Dis tr ito. 
 


